INDICACIONES PROYECTO  EMPRESAS DE SERVICIOS TRANSITORIOS 

BOLETIN 2493 – 13

Artículo 1: Deróganse los artículos 64 y 64 bis del Código del Trabajo.

Artículo 2: Agrégase al título II del libro I del Código de Trabajo, el siguiente Capítulo:

CAPITULO V: DEL TRABAJO EN RÉGIMEN DE SUBCONTRATACION Y DEL SUMINISTRO TEMPORAL DE TRABAJADORES

PÁRRAFO 1: DEL TRABAJO EN RÉGIMEN DE SUBCONTRATACIÓN

Articulo 152 A.- Es trabajo en régimen de subcontratación aquel realizado en virtud de un contrato de trabajo por un trabajador para un empleador, denominado en adelante contratista o subcontratista, cuando éste, en virtud de un acuerdo contractual, se encarga de ejecutar obras o servicios determinados, por su cuenta y riesgo y con trabajadores bajo su dependencia, para una tercera persona natural o jurídica dueña de la obra, empresa o faena.

No es trabajo en régimen de subcontratación aquel que realice el trabajador personalmente en condiciones de subordinación o dependencia respecto del dueño de la obra, empresa o faena o aquel en que el trabajador es puesto a disposición de esta por un intermediario, sin ajustarse a las normas del párrafo siguiente. En ambos casos se entenderá que el empleador es el dueño de la obra, empresa o faena.

Articulo 152 B.- El dueño de la obra, empresa o faena será subsidiariamente responsable de todo tipo de obligaciones laborales y previsionales que afecten a los contratistas en favor de los trabajadores de éstos, incluidas las eventuales indemnizaciones que correspondan por término de la relación laboral. Tal responsabilidad estará limitada al tiempo o período durante el cual, el o los trabajadores del contratista prestaron servicios para el o los dueños de la obra o faena.

 También responderá de iguales obligaciones que afecten a los subcontratistas, cuando no pudiere hacerse efectiva la responsabilidad a que se refiere el inciso siguiente.

El trabajador, al entablar la demanda en contra de su empleador directo, podrá también demandar subsidiariamente a todos aquellos que puedan responder en tal calidad de sus derechos.

En los casos de construcción de edificios por un precio único prefijado, no procederán estas responsabilidades subsidiarias cuando el que encargue la obra sea una persona natural.

Articulo 152 C.- El dueño de la obra, empresa o faena, cuando así lo solicite, tendrá derecho a ser informado por los contratistas sobre el monto y estado de cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales que a éstos correspondan respecto a sus trabajadores, sean estas de origen contractual o legal, como asimismo de igual tipo de obligaciones que tengan los subcontratistas con sus trabajadores. El mismo derecho tendrán los contratistas respecto de sus subcontratistas. 

En el caso que el contratista no acredite oportunamente el cumplimiento íntegro de las obligaciones laborales y previsionales en la forma señalada, así como cuando el dueño de la obra, empresa o faena fuere demandado subsidiariamente conforme a lo previsto en el articulo precedente, éste podrá retener de las obligaciones que tenga a favor de aquel, el monto de que es responsable subsidiariamente. El mismo derecho tendrá el contratista respecto de sus subcontratistas. Si se efectuare la mencionada retención, el que la hiciere estará obligado a pagar con ella al trabajador o institución previsional acreedora.
En todo caso, el dueño de la obra, empresa o faena, o el contratista en su caso, podrá pagar por subrogación al trabajador o institución previsional acreedora.

El monto y estado de cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales a que se refiere el inciso primero de este articulo, podrá ser acreditado mediante certificados emitidos por la Inspección del Trabajo respectiva.

La Dirección del Trabajo deberá poner en conocimiento del dueño de la obra, empresa o faena, de las infracciones a la legislación laboral o previsional que se constaten en las fiscalizaciones que se practiquen a sus contratistas o subcontratistas. Igual obligación tendrá para con los contratistas, respecto de sus subcontratistas.

Articulo 152 D. El dueño de la obra, empresa o faena, así como el contratista y subcontratista, deberán adoptar las medidas necesarias para garantizar en sus faenas la protección a los trabajadores en régimen de subcontratación en conformidad a o establecido en el Titulo I del Libro II del presente Código. Sin perjuicio de las responsabilidades de la empresa contratista, el dueño de la obra, empresa o faena podrá ser fiscalizado en relación con dicha protección y sancionado si no la garantiza adecuadamente.

Articulo 152 E. Sin perjuicio de los derechos que respecto del dueño de la obra, empresa o faena se reconocen en este párrafo al trabajador en régimen de subcontratación, este gozará de todos los derechos que las leyes del trabajo le reconocen en relación con su empleador.

PÁRRAFO 2: DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS TRANSITORIOS, DEL CONTRATO DE PROVISIÓN  Y DEL CONTRATO DE TRABAJO DE SERVICIOS TRANSITORIOS 

Artículo 152 F.- Para los fines de éste Código, se entiende por:

a)Empresa de Servicios Transi​torios: Toda persona jurídica, inscrita en el registro respec​tivo, que tenga por objeto social exclusivo poner a disposición de terceros denominados para estos efectos usuarias, trabajadores para cumplir en éstas últimas, tareas de carácter transitorio u ocasional, como asimismo su selección y capacita​ción.

b)Usuaria: Toda persona natu​ral o jurídica que contrata con una empresa de servicios tran​sitorios, el suministro de trabajadores para realizar labores o tareas transitorias u ocasionales, cuando concurra alguna de las circunstancias enumeradas en el articulo 152 P de este Código.

c)Trabajador Transitorio. Todo trabajador contratado por una empresa de servicios transitorios para ser puesto a disposición de una usua​ria, en virtud de un contrato de trabajo de servicios transi​torios en los términos de este Código.

Artículo 152 G .- La Dirección del Trabajo fiscalizará el cumplimiento de las normas de este capítulo en el o los lugares de la prestación de los servicios, como en la empresa de servicios transitorios.

Se entenderá incorporada entre sus facultades, la de fiscalizar los supuestos que habilitan la celebración de un contrato de trabajo de servicios transitorios; la identificación de las partes de la relación laboral y de la usuaria; y las conductas infraccionales en las que incurrieren. 

Artículo 152 H.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, las cuestiones suscitadas entre las partes de un contrato de trabajo de servicios transitorios;  entre los trabajadores y la o las usuarias de sus servicios, y entre la usuaria o la empresa de servicios transitorios y los Servicios del Trabajo y Previsión Social,  serán de competencia de los Juzgados de Letras del Trabajo.

De las Empresas de Servicios Transitorios 

Artículo 152 I.- Las Empresas de Servicios Transitorios no podrán ser matrices, filiales, coligadas, relacionadas ni tener interés directo o indirecto, participación o relación societaria de ningún tipo, con empre​sas usuarias que contraten sus servicios.

La infracción a la presente norma se sancionará con su cancelación en el Registro de Empresas de Servicios Transitorios y con una multa a la usuaria de 20 Unidades Tributarias Mensuales por cada trabajador contratado, mediante resolución fundada del Director del Trabajo.

La empresa afectada por dicha resolución, podrá pedir su reposición al Director del Trabajo, dentro del plazo de cinco días. La resolución que niegue lugar a ésta solicitud será reclamable, dentro del plazo de diez días, ante la Corte de Apelaciones del domicilio del reclamante, la que conocerá del reclamo en cuenta y previo sorteo de la sala,  previa consignación de un tercio de la multa aplicada, en caso que correspondiere. Contra esta resolución no procederá recurso alguno.
Articulo 152 J. - Toda Empresa de Servicios Transitorios deberá constituir, a nombre de la Dirección del Trabajo, una garantía permanente, cuyo monto será de 500 Unidades de Fomento, aumentado en 1 Unidad de Fomento por cada trabajador transitorio adicional contratado por sobre 100 trabajadores, 0,7 Unidad de Fomento por cada trabajador transitorio contratado por sobre 150 trabajadores y 0,3 Unidad de Fomento por cada trabajador transitorio contratado por sobre 200. 

El monto de la garantía se determinará cada doce meses, considerando el número de trabajadores transitorios que se encuentren contratados en dicho momento.

La garantía estará destinada a responder por las obligaciones legales y contractuales de la empresa con sus trabajadores transitorios, devengadas con motivo de los servicios prestados por estos en las empresas usuarias, como asimismo de las multas que se le apliquen por infracción a las normas de este Código. 

La garantía deberá constituirse a través de una boleta de garantía, depósito u otro instrumento similar. En este último caso la garantía deberá ser aprobada por la Dirección del Trabajo. La garantía se actualizará periódicamente según las fluctuaciones de la dotación, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso segundo de este artículo, y se mantendrá vigente hasta seis meses después del término de la empresa, en cuyo caso el Director del Trabajo, una vez que se acredite el cumplimiento de las obligaciones laborales de origen legal o contractual y de seguridad social pertinen​tes, procederá a su devolución.

La Dirección del Trabajo fiscalizará que las empresas de servicios transitorios cumplan con la constitución y mantenimiento de la garantía referida en este artículo.

La garantía constituye un patri​monio de afectación a los fines establecidos en este artículo y estará excluida del derecho de prenda general de los acreedo​res.

La sentencia ejecutoriada que ordene el pago de remuneraciones indemnizaciones y/o cotizaciones previsionales adeudadas, podrá hacerse efectiva sobre la garantía, para lo cual, en la misma sentencia o en una resolución posterior, el juez ordenará al Director del Trabajo que disponga el pago a quien corresponda.

Asimismo, el acta suscrita ante el Inspector del trabajo en que se reconozca la deuda de remuneraciones, así como la resolución administrativa ejecutoriada que ordene el pago de una multa o establezca una deuda previsional, se podrá hacer efectiva sobre la garantía, previa resolución fundada del Director del Traba​jo que ordene los pagos a quien corresponda. Contra dicha resolución no procederá recurso alguno.

Las cantidades pagadas mediante la garantía extinguirá la obligación total o parcialmente, subsistiendo esta por los saldos insolutos, con todas sus calidades y privilegios.

Articulo 152 K.- La Dirección del Trabajo llevará un registro especial y público en el que deberán inscribirse las Empresas de Servicios Transitorios. Al solici​tar su inscripción, la empresa respectiva deberá acompañar los antecedentes que acrediten su personalidad jurídica, su objeto social y la individualización de sus representantes legales.

Presentada la solicitud, la Dirección del Trabajo deberá aceptar el registro o rechazarlo mediante resolución fundada por no cumplir la solicitante los requisitos de constitución establecidos en el inciso precedente y en los artículos 152 F letra a), y 152 I. Si la Dirección del Trabajo no se pronunciare dentro de los 60 días siguientes a la fecha de presentación, la solicitud se entenderá aprobada. 

Si presentada la solicitud, la Dirección del Trabajo requiere información o antecedentes adicionales para pronunciarse, el plazo se suspenderá y se reanudará cuando el solicitante haya dado cumplimiento a dicho trámite, adjuntando por escrito los documentos requeridos. La empresa afectada por la resolución que rechace la solicitud de inscripción, podrá solicitar su reposición ante el Director del Trabajo que deberá pronunciarse dentro de quinto día.

En contra de la resolución del Director del Trabajo que rechace la reposición, podrá reclamarse dentro del décimo día de notificada la resolución ante la Corte de Apelaciones del domicilio del reclamante.

Inmediatamente de practicada la inscripción y antes de empezar a operar, la empresa deberá constituir la garantía a que se refiere el articulo anterior.

Articulo 152 L.- Toda persona natural o jurídica que actuare como empresa de servicios transitorios sin ajustar su constitución y funcionamiento a las exigencias establecidas en este Código, será sancionada con una multa a beneficio fiscal de 80 a 500 Unidades Tributarias Mensuales, aplicada mediante resolución fundada del Director del Trabajo, la que será reclamable ante el Juzgado del Trabajo competente, dentro de quinto día de notificada, previa consignación de un tercio del monto de la multa aplicada.

Articulo 152 M.- El Director del Trabajo podrá, por resolución fundada, ordenar la cancelación de la inscripción del registro de una empresa de servicios transitorios, en los siguientes casos:

a. Por no mantener vigente la garantía a que se refiere el artículo 152 J, o disminuir su monto por debajo del mínimo legal exigido, sin actualizarla dentro del plazo de treinta días, contados desde que la Dirección del Trabajo notifique el respectivo requerimiento.

b. Por incumplimientos graves y reiterados de la legislación laboral o previsional.

c.  Por infracción a lo dispuesto en el artículo 152 I, en el caso a que se refiere dicha norma.

d.  Por quiebra de la empresa de servicios transitorios.

Para los efectos de la letra b) precedente, se entenderá que una empresa incurre en infracciones reiteradas cuando ha sido objeto de tres o más sanciones aplicadas por la autoridad administrativa o judicial, como consecuencia del incumplimiento de una o más obligaciones legales, en el plazo de un año. Se considerarán graves todas aquellas infracciones que, atendida la materia involucrada y el número de trabajadores afectados, perjudiquen notablemente el ejercicio de los derechos establecidos en las leyes laborales, especialmente las infracciones a las normas contenidas en los capítulos II, V y VI del Título I del Libro I de este Código, como asimismo las cometidas a las normas del título II del Libro II del mismo texto legal.

De la resolución de que trata este artículo, se podrá pedir su reposición dentro de diez días. La resolución que niegue lugar a esta solicitud, será reclamable, dentro del plazo de diez días ante la Corte de Apelaciones del domicilio del reclamante.

Del contrato de provisión de trabajadores transitorios 

Articulo 152 N.- La provisión de trabajadores transitorios a una usuaria por una empresa de servicios transitorios, deberá constar por escrito en un contrato de provisión de trabajadores transitorios, el que deberá indicar las áreas específicas de la usuaria que serán objeto de la provisión. 

La individualización de las partes deberá hacerse con indicación del nombre, domicilio y número de cédula de identidad o rol único tributario de los contratantes. En el caso de personas jurídicas se deberá además individualizar al o los representantes legales.

El contrato de provisión de trabajadores transitorios debe suscribirse con anterioridad a la prestación efectiva de los servicios por parte del o los trabajadores. Sin embargo, en casos urgentes, podrá escriturarse dentro de los cinco días siguientes a la iniciación de los servicios. Cuando la duración del contrato de provisión sea inferior a cinco días, la escrituración deberá hacerse dentro de las 48 horas de iniciada la prestación de servicios.

La falta de contrato escrito de provisión de trabajadores transitorios, hará presumir de derecho que el o los trabajadores suministrados fueron contratados por la usuaria, sin perjuicio de las demás sanciones que correspondiere aplicar conforme a este Código.

Del contrato de trabajo de trabajadores transitorios

Artículo 152 Ñ.- El contrato de trabajo de servicios transitorios es una convención en virtud de la cual un trabajador transitorio y una empresa de servicios transitorios se obligan recíprocamente, aquel a ejecutar labores específicas para un usuario de aquélla, y la empresa a pagar la remuneración determinada por el tiempo servido, bajo las condiciones establecidas en este Código.

El contrato de trabajo de servi​cios transitorios deberá escriturarse dentro de los cinco días siguientes a la incorporación del trabajador y en él se indica​rá especialmente las labores que efectuará el trabajador para la usuaria. Cuando la duración del mismo sea inferior a cinco días, la escrituración deberá hacerse dentro de las 48 horas de iniciada la prestación de servicios.

Una copia del contrato de trabajo deberá ser enviada a la usuaria a la que el trabajador prestará servicios.

En ningún caso la Empresa de Servicios Transitorios podrá exigir ni efectuar cobro de ninguna naturaleza al trabajador transitorio, ya sea por concepto de capacitación o de su suministro en una empresa usuaria.

Articulo 152 O. - El contrato de trabajo de servicios transitorios deberá celebrarse por escrito, y deberá contener a lo menos las menciones exigidas por el art. 10 de este Código, la causa que justifica la contratación de servicios transitorios de conformidad con el artículo siguiente, y la individualización de la usuaria. La Empresa de Servicios Transitorios deberá informar a la Inspección del Trabajo respectiva del contenido de las menciones exigidas por este artículo al contrato de trabajo, dentro de los cinco días siguientes de celebrado.

Artículo 152 P.- Podrá celebrarse un contrato de trabajo transitorio cuando en la usuaria se den las siguientes circunstancias: 

a. Suspensión del contrato de trabajo o de la obligación de prestar servicios, según corresponda, de uno o más trabajadores tales como licencia médica, descansos de maternidad y feriados.

b. Servicios que por su naturaleza son transitorios, tales como aquellos derivados de organización de congresos, conferencias, ferias, exposiciones y otros eventos extraordinarios.
c. Proyectos nuevos y específicos de la usuaria, tales como la construcción de nuevas instalaciones, la ampliación de las existentes, o expansión a nuevos mercados.

d. Período de inicio de actividades en empresas nuevas, el que no podrá exceder de 180 días contados desde la suscripción del primer contrato de trabajo, cualquiera sea el tipo de éste.

e. Aumentos ocasionales o extraordinarios de actividad en una determinada sección, faena o establecimiento de la usuaria.

f. Trabajos urgentes, precisos e impostergables que requieran una ejecución inmediata, tales como reparaciones en las instalaciones y servicios de la usuaria.
Artículo 152 Q.- El plazo del contrato de trabajo de servicios transitorios, deberá ajustarse a las siguientes normas:

En el caso señalado en la letra a) del artículo anterior, el servicio prestado por el trabajador transitorio podrá cubrir el tiempo de duración de la ausencia del trabajador por la suspensión del contrato o de la obligación de prestar servicios, según sea el caso.

En los casos señalados en las letras b), c), e) y f) del artículo anterior, el contrato de trabajo para prestar servicios en una misma empresa usuaria no podrá exceder de 180 días, no siendo susceptible de renovación. Sin embargo, si al tiempo de la terminación del contrato de trabajo subsisten las circunstancias que motivaron su celebración, se podrá prorrogar el contrato hasta completar los 180 días. En el caso de la letra d), el cómputo del plazo del contrato deberá ajustarse al período máximo que establece dicha norma.

No se aplicará a este contrato de trabajo lo dispuesto en el art. 159 N0 4, excepto en el caso de continuar el trabajador prestando servicios después de expirado el plazo del contrato, caso en el cual este se transforma en uno de duración indefinida, pasando a ser empleador la empresa usuaria, contándose la antigüedad del trabajador, para todos los efectos legales, desde la fecha del inicio de la prestación de servicios.

Articulo 152 R. Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 152 P, no se podrán contratar  trabajadores transitorios en los siguientes casos:

a)
Para sustituir a trabajadores en huelga en la empresa usuaria.

b)
Para realizar tareas en las cuales se tenga la facultad de representar a la usuaria, tales como gerentes, subgerentes, agentes o apoderados.

La contravención a lo dispuesto en este articulo, excluirá a la usuaria de la aplicación de las normas del presente Titulo y se presumirá de derecho que el trabajador fue contratado como dependiente de aquélla, sujetándose a las normas generales de este Código.

Además, la usuaria será sancionada administrativamente por la Inspección del Trabajo respectiva, con una multa ascendente a 10 Unidades Tributarias Mensuales por cada trabajador contratado.

Articulo 152 S. - Los contratos de trabajo celebrados en supuestos distintos a los previstos en el artículo 152 P, o que tengan por objeto encubrir una relación de trabajo de carácter permanente con la usuaria, se entenderán celebrados en fraude a la ley, presumiéndose de derecho que el trabajador transitorio fue contratado como dependiente de la usuaria, sin perjuicio de las demás sanciones que corresponda.

Artículo 152 T- A las trabajadoras que celebren un contrato de trabajo con una empresa de servicios transitorios en los términos establecidos en este párrafo, no se les aplicará el fuero establecido en el artículo 201 de este Código. 

Artículo 152 U.- En la remuneración convenida, se considerará incluido todo pago por concepto de gratificación legal, desahucio o indemnización por años de servicios y cualquier otro que se devengue en proporción al tiempo servido, salvo el pago de la compensación del feriado establecido en el artículo siguiente.

Artículo 152 V.- El trabajador transitorio que haya prestado servicios continua o discontinuamente en virtud de uno o más contratos de trabajo celebrados con una misma empresa de servicios transitorios, durante a lo menos 30 días en los doce meses siguientes a la fecha del primer contrato, tendrá derecho a una indemnización compensatoria del feriado. 

Cada nuevo período de doce meses contados desde que se devengó la ultima compensación del feriado, el trabajador transitorio tendrá derecho a ésta.

La indemnización será equivalente a la remuneración íntegra de los días de feriado que proporcionalmente le correspondan al trabajador según los días trabajados en la respectiva anualidad. La remuneración se determinará considerando el promedio de lo devengado por el trabajador durante los últimos 90 días efectivamente trabajados. Si el trabajador hubiera trabajado menos de 90 días en la respectiva anualidad, se considerará la remuneración de los días efectivamente trabajados para la determinación de la remuneración.

Artículo 152 X.- Será obligación de la usuaria controlar la asistencia del trabajador transitorio y poner a disposición de la Empresa de Servicios Transitorios copia del registro respectivo.

En el registro se indicará a lo menos el nombre y apellido del trabajador transitorio, nombre o razón social y domicilio de la empresa de servicios transitorios y de la usuaria y diariamente las horas de ingreso y salida del trabajador.

Articulo 152 Y. - La usuaria tendrá la facultad de organizar y dirigir el trabajo, dentro del ámbito de las funciones para las cuales el trabajador fue suministrado por la empresa de servicios transitorios Además el trabajador transitorio quedará sujeto al reglamento de orden, seguridad e higiene de la empresa usuaria.

La usuaria deberá cumplir íntegramente con las condiciones convenidas entre el trabajador y la empresa de servicios transitorios relativas a la prestación de los servicios, tales como duración de la jornada de trabajo, descansos diarios y semanales, naturaleza de los servicios y lugar de prestación de los mismos. 

Solo podrán pactarse horas extraordinarias entre el trabajador transitorio y la Empresa de Servicios Transitorios al tenor del artículo 32, para atender necesidades o situaciones temporales de la empresa usuaria.

Asimismo, se considerarán extraordinarias las horas que se trabajen en exceso de la jornada pactada, con conocimiento de la empresa usuaria.

Será la Empresa de Servicios Transitorios la obligada al pago de las horas extraordinarias, sin perjuicio de las compensaciones que esta acuerde con la empresa usuaria.

Artículo 152 Z. - La usuaria que contrate a un trabajador transitorio por intermedio de empresas no inscritas en el registro que para tales efectos llevará la Dirección del Trabajo, quedará respecto de dicho trabajador excluida de la aplicación de las normas del presente párrafo y se presumirá de derecho que el trabajador fue contratado como dependiente de aquella, con sujeción a las normas generales de este Código.

Además, la usuaria será sancionada administrativamente por la Inspección del Trabajo respectiva, con una multa ascendente a 10 Unidades Tributarias Mensuales por cada trabajador contratado.

Artículo 152 AA-. La usuaria será subsidiariamente responsable de las obligaciones laborales y previsionales que afecten a las empresas de servicios transitorios a favor de los trabajadores de éstas, en los términos previstos en el párrafo I de este Capítulo.

Será de responsabilidad directa de la usuaria, el cumplimiento de todas las normas referidas a la higiene y seguridad en el trabajo, incluidas todas las disposiciones legales y reglamentarias sobre Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales relativas a prevención de riesgos y adopción de medidas que legal y reglamentariamente deba satisfacer respecto de sus trabajadores permanentes.

En caso de accidente del trabajo que afecte al trabajador transitorio, la usuaria deberá notifi​car el siniestro en forma inmediata a la Empresa de Servicios Transitorios. En dicha notificación deberán constar las cir​cunstancias y causas del accidente.

Serán también de responsabilidad de la empresa usuaria las indemnizaciones a que se refiere el artículo 69 de la ley N° 16.744.
Sin perjuicio de lo anterior, la Empresa de Servicios Transitorios deberá constatar que el trabajador cuenta con un estado de salud compatible con el trabajo a desempeñar y con la capacitación específica y adecuada relativa a los riesgos y medidas preventivas que las labores exijan. En su defecto, será la Empresa de Servicios Transitorios la obligada a proveer al trabajador la referida capacitación.

Del suministro de trabajadores agrícolas de temporada y otros con especial necesidad de fomento de su empleo.

Artículo 152 AB.- Sin perjuicio de lo establecido en los artículos anteriores, las empresas de servicios transitorios que tengan por giro preferente el suministro de trabajadores agrícolas de temporada, deberán constituir una garantía permanente a nombre de la Dirección del Trabajo, en los términos establecidos en el artículo 152 J, cuyo monto fijo será de 100 Unidades de Fomento aumentada en 0,5 Unidad de Fomento por cada trabajador transitorio adicional contratado por sobre 100 trabajadores, y 0,2 Unidad de Fomento por cada trabajador transitorio contratado por sobre 150 trabajadores.
Se entenderá para efectos de la aplicación del presente artículo, que son empresas de servicios transitorios con giro preferente en el trabajo agrícola de temporada, si del total de trabajadores colocados por estas durante los últimos doce meses, al menos la mitad tiene tal calidad, de acuerdo con el artículo 93 de este Código.

Las empresas que declaren en sus estatutos tener por giro preferente el suministro de trabajadores agrícolas de temporada, podrán acogerse condicionalmente al momento de su registro, a la garantía fija establecida en este artículo.

Sin perjuicio de lo anterior, dentro del mes siguiente a la conclusión de cada año de actividad, deberán acreditar ante la Dirección del Trabajo, el cumplimiento del requisito previsto en el inciso final de esa disposición. Si ello no es acreditado, la empresa deberá cumplir con los requisitos de garantía previstos en el artículo 152 J, dentro del mes inmediatamente siguiente, bajo sanción de cancelación de su registro.

Artículo 152 AC.- En caso que el contrato de trabajo transitorio se celebre con trabajadores cuya edad fluctúe entre 18 y 24 años y con trabajadores con discapacidad, dichos trabajadores no serán considerados para efectos del aumento de la garantía establecida en el artículo 152 J, sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de lo dispuesto en el artículo anterior.
Además, en el caso de los trabajadores con discapacidad, el plazo máximo de duración del contrato de trabajo transitorio establecido en el inciso tercero del artículo 152 Q, será de seis mese renovables.
De la capacitación laboral de los trabajadores suministrados.

Artículo 152 AD- Las empresas de servicios transitorios estarán obligadas a proporcionar capacitación cada año calendario, al menos al 10% de los trabajadores que suministren en el mismo período, a través de alguno de los mecanismos previstos en el párrafo IV del título preliminar de la ley Nro.19.518.

La Dirección del Trabajo verificará el cumplimiento de la obligación establecida en este artículo.

Artículo Primero Transitorio.- Las empresas que a la fecha de publicación de la presente ley, desarrollen actividades reguladas por la misma, deberán presentar su solicitud de inscripción, dentro del plazo de 180 días a contar de dicha publicación.
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